
 

 

GEROCULTORES/AS 

En Castilla-La Mancha la regulación viene dada por el Decreto 2/2022, de 18 de enero, por el 

que se establecen las condiciones básicas de los centros de servicios sociales de atención 

especializada, destinados a las personas mayores en Castilla-La Mancha 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/01/24/pdf/2022_451.pdf&tipo=r

utaDocm 

El artículo 20 del Decreto establece que  

“1. El personal de atención directa es el personal que presta apoyo a las personas usuarias en 

las actividades de la vida diaria, así como en la aplicación de los servicios y programas 

ofrecidos en el centro.  

2. El personal que preste servicios de atención directa, auxiliar/gerocultor o gerocultora, 

dispondrá de la cualificación profesional habilitante, que será la que se determine por Acuerdo 

del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia.” 

También se establece en la Disposición adicional sexta que: 

Disposición adicional sexta. Cualificación del personal de atención directa.  

“Los requisitos de cualificación previstos en este decreto para el personal de atención directa 

de los centros regulados en este decreto, serán exigibles cuando finalicen los procedimientos 

de habilitación establecidos en el seno del Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales 

y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.” 

 

La Orden 1/2018, de 8 de enero, de la Consejería de Bienestar Social, estableció los procedimientos de habilitación 

excepcional y de habilitación provisional para el personal de atención directa de los centros y servicios del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia dirigida las Auxiliares de ayuda a domicilio, gerocultores y 

cuidadores que a 31 de diciembre de 2017 no estuviesen cualificada/os. 

Se estableció como requisito el haber trabajado o estar trabajando como auxiliar de ayuda a domicilio, como 

gerocultor/a o como cuidador/a y tener una experiencia acumulada a 31 de diciembre de 2017 de 3 años en los 

últimos 12 años, con un mínimo de 2.000 horas, o bien, sin alcanzar esa experiencia, disponer de 300 horas de 

formación relacionada. 

En el caso de no disponer de suficiente experiencia, ni de suficiente formación, se emitía una habilitación 

provisional siempre que firme una declaración responsable de compromiso de cualificación antes del 31/12/2022. 

En el caso de no participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia citados, o no realizar la 

formación vinculada a los certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional en el plazo establecido, 

la habilitación provisional dejará de tener efectos. 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/01/24/pdf/2022_451.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2022/01/24/pdf/2022_451.pdf&tipo=rutaDocm


 

 

https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/01/12/pdf/201

8_148.pdf&tipo=rutaDocm 

El último Acuerdo del Consejo Territorial de Asuntos Sociales al respecto es el establecido 

mediante la Resolución de 28 de julio de 2022, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de 

acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/08/11/pdfs/BOE-A-2022-13580.pdf 

El punto Octavo del Acuerdo establece que: 

Cualificación profesional, habilitación y competencias. 

a) Personal de atención directa de primer nivel (Ad1N) 

Este personal se considera como un personal de apoyo directo a las personas en situación de 

dependencia, esencial para prestar apoyos a su autonomía, su participación y para el 

desarrollo de las actividades básicas de la vida diaria. 

1) Cualificación y acreditación de competencias. 

Se requerirá que el personal de este segmento de atención directa de primer nivel (Ad1N) 

posea la cualificación profesional que acredite sus competencias y a tal efecto, se considerarán 

los siguientes títulos y certificados: 

– Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por el Real 

Decreto 546/1995, de 7 de abril, o los títulos equivalentes de Técnico Auxiliar Clínica, 

Técnico Auxiliar Psiquiatría y Técnico Auxiliar de Enfermería que se establecen en el 

Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, o en su caso, cualquier otro título que se 

publique con los mismos efectos profesionales. 

– El Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, regulado 

por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de Técnico 

de Atención Sociosanitaria, establecido por el entonces Real Decreto 496/2003, de 2 

de mayo, o en su caso, cualquier otro título que se publique con los mismos efectos 

profesionales. 

– El Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes 

en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o 

en su caso, cualquier otro certificado que se publique con los mismos efectos 

profesionales. 

Excepcionalmente, también será válido este certificado para el desempeño profesional en la 

atención del servicio de ayuda a domicilio. 

https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/01/12/pdf/2018_148.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2018/01/12/pdf/2018_148.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.boe.es/boe/dias/2022/08/11/pdfs/BOE-A-2022-13580.pdf


 

 

– El Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el 

Domicilio, regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente 

Certificado de Profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, 

regulado por el entonces Real Decreto 331/1997, de 7 de marzo, o en su caso, 

cualquier otro certificado que se publique con los mismos efectos profesionales. 

Excepcionalmente, este certificado será válido también para el desempeño profesional en la 

atención residencial. 

Servirá asímismo como acreditación de cualificación, las habilitaciones excepcionales en 

cualquiera de las categorías profesionales, acreditadas mediante certificaciones individuales 

expedidas por Administraciones públicas competentes en Servicios Sociales, o aquel organismo 

público que determinase la correspondiente Comunidad Autónoma. 

Los requisitos relativos a las acreditaciones profesionales anteriormente reseñados serán 

exigibles cuando finalicen los procedimientos de habilitación excepcional y habilitación 

provisional que se hubieran iniciado anteriormente a la publicación de este Acuerdo y los 

establecidos en los puntos 2.º y 3.º siguientes, así como, cuando finalicen los procesos de 

acreditación de la experiencia laboral, o los programas de formación vinculada a los 

certificados de profesionalidad o títulos de formación profesional que se hayan iniciado con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2022. 

b) Personal de atención directa de segundo nivel (Ad2N). 

Se requerirá que el personal de atención directa de segundo nivel (Ad2N) posea titulación 

universitaria de grado o equivalente, o titulación de Formación Profesional de Grado Superior 

en las ramas sociosanitaria 

 


